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PKtCtüS DE SUSCRIPCIÓN

Números sueltos, O'. 5 pesetas cada uuo.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satislarán cinco céntimos de 
peseta jpor palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
egislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Qaceta. 
Aitlculof ° del Código Civil.)

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo Unto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera de la CapiUl, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Posul o letra de lacil cobro.

Oficiabl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios g narde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, !S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la At.gusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Octubre.)

--------- ....................... -

Ministerio áe la Gobsraación

REAL ORDEN

La ley de 29 de Abril de este 
año, el Real decreto expedido por 
la Presidenciti del Consejo de Mi
nistros el 15 de Septiembre pró
ximo pasado y la Real orden dic
tada por el Ministerio de Hacien
da en 29 de este último mes, ex
ceptúan expresamente de la guía 
de posesión o pertenencia creada 
por aquélla a las «armas destina
das al uso ordinario en la comi
da y demás necesidades en la vida 
ordinaria del campo», y, en su 
consecuencia, es indiscutible que 
esta clase de armas puede fabri
carse, circular y ser expendidas 
libremente sin sujeción a las re
glas fijadas por dichas disposi
ciones, pero siendo de elemental 
previsión el impedir que al ampa
ro de la exención establecida se 
circulen y expendan armas some
tidas a aquellos preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer:

Primero, Que la intervención 
en las fábricas y establecimien
tos de armas blancas se limite a 
comprobar que no se construyen 
ni expenden armas prohibidas, 
o sean estoques, chuzos u otras 
armas blancas para alojarlas en 
el interior de bastones, ni puña
les, de cualquier clase que sean, 
como tampoco cuchillos acana
lados, estriados ni perforados que 
no sean de monte y de caza; rom
pecabezas, llaves de pugilato, 
con y sin púas; navajas con me
canismo de armas de fuego, ni las 
de hoja puntiaguda que excedan 
de 11 centímetros, medidos desde 
el reborde o tope del mango que 

cubre la hoja hasta la punta de la 
misma.

Segundo. La circulación de 
todas las expresadas armas líci
tas, o sea de las navajas cuya 
hoja no exceda de 11 centímetros 
de saliente; las de mayores di
mensiones con punta redondeada, 
como las de los cuchillos de mesa, 
cocina y repostería; las utiliza- 
bles para el sacrificio y descuar
tizamiento de la.s reses, y las he
rramientas e instrumentos pro
pios de arte, oficio o industria, 
requerirán guía expedida por la 
Guardia civil cuando hayan de 
transportarse en cantidades su
periores a un centenar. Cuando 
los envíos se hagan por los fabri
cantes o por comerciantes auto
rizados legalmente para expen
derlas, deberá expedirse la guía 
con la sola declaración de aqué
llos, sin exigir su comprobación, 
siempre que los envases estén 
precintados por dichos remiten
tes, caso que excluirá el precin
tado por la Guardia civil, pero se 
cotejará por el Instituto el conte
nido del envío al ser retirado por 
el destinatario.

Tercero. La introducción en 
el Reino de las armas blancas 
lícitas, antes determinadas, re
querirá inexcusablemente la pre
sencia y comprobación de la 
Guardia civil, que expedirá guías 
para su circulación, precintando 
el envase.

Cuarto. Los sables, espadas 
y floretes de todas clases, regla
mentarios en el Ejército, la Ar
mada o los Cuerpos del Estado, 
y los cuchillos de monte y de caza
se expenderán a los individuos 
que a ellos pertenezcan, mediante 
la exhibición del carnet militar o 
del documento que les acredite la 
posesión, según la Real orden de 
Guerra de 29 de Septiembre últi
mo. Las Diputaciones o los Mu
nicipios que hubieren de adquirir 
dichas armas para los funciona
rios que dependan de uno u otro 
organismo, solicitarán del Gober
nador civil respectivo la autori
zación necesaria para su adquisi
ción.

Los fabricantes y vendedores 
reseñarán los carnets y las auto
rizaciones dichas al expender las 
armas en sus libros de ventas.

Todas las demá.s personas, in
cluso los Guardas jurados, que 
posean o deseen adquirir las ar
mas mencionadas en el párrafo 
primero de este número, así como 
los cuchillos de monte y de caza, 
deberán proveerse de la licencia 
necesaria y de la guía de pose
sión procedente.

Quinto. Los fabricantes que 
sean, también vendedores ambu
lantes autorizados de armas líci
tas, podrán llevar consigo libre
mente hasta cien armas; los de
más vendedores ambulantes sólo 
podrán ser portadores de la mi
tad, y unos y otros requerirán 
guía especial de circulación para 
las armas que excedan de dicho 
número.

Sexto. Si existieran armas en 
las fábricas o en poder de los co
merciantes que no reúnan las con
diciones de lecitud ante.s prescri
tas, serán reseñadas, y sólo po
drán ser vendidas necesariamente 
con guías para la exportación; y

Ultimo. Se considerarán de
rogadas las disposiciones que se 
opongan a lo preceptuado en la 
presente.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1920.

BUGALLAL

Señores Directores generales de 
la Guardia civil y de Seguri
dad y señores Gobernadores 
civiles, excepto el de Madrid.
(Gaceta del 12 de Octubre).

. -------- --------------------------

G0Bm_ CIVIL
Sección de Obras Públicas

fCxpropiaciones
Este Gobierno civil ha acorda

do señalar el día 23 del corriente 
mes, a las 9 de su mañana, y en 
la Casa Consistorial de Sotés, a 
donde deberán acudir los propie
tarios interesados o sus apodera
dos, para verificar el pago de las 
fincas que se ocupan perpetua
mente en el término municipal de

Sotés, con la construcción de las 
obra.s del trozo primero de la ca
rretera del Alto de San Antón a 
íslallana.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento para ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa vigente, 
se hace público por medio de 
este Boletín Oficial para cono
cimiento de los interesados.

Logroño, 15 Octubre de 1920.
El Gobernador, 

ñngel Gómez Inguanzo

idinwtíaeién hovineial
Jefatura de Obras Públicas

Hasta las trece horas del día 8 
de Noviembre próximo, se admi
tirán proposiciones en el Regis
tro de esta Jefatura de Obras pú
blicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria, Burgos, Ala
va y Navarra, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de 
las obras de empleo de piedra ya 
acopiada para conservación del 
firme en los kilómetros 95 al 139 
de la carretera de Lerma a la es
tación de San Asensio, cuyo pre
supuesto asciende a 10. 242‘ó3 pe
setas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta la terminación del pre
sente ejercicio económico y la 
fianza provisional de 103‘00 pe
setas.

La subasta se verificará ante 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle del 
11 de Junio, número 17, el día 13 
de Noviembre a las once horas.

El presupuesto, pliego de con
diciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras 
públicas en los día.s y horas há
biles de oficina.

Logroño, 13 de Octubre de 
1920.—El Ingeniero Jefe,^Deside’ 
rio Pagóla.
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Servicio de Higiene y Sanidoii Pecuarias
Provincia de Logroño

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
^ue han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes ex
presado.

BNFBRMBDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Glosopeda. . Ste. Domingo Cinco.. . Bovina » 242 168 5 69
Idem. .... Idem. . . . Seis. . Ovina 34 416 214 6 230
Idem.................. Idem. . Hervías. . . Caprina. > 51 24 » 27
Idem.................. Nájera. . . Dos. . . . Bovina > 35 10 » 25
Idem.................. Idem. . . Dos. Ovina 599 200 620 » 179
Idem. . • . . Idem. . . . Nájera. Caprina 38 > 38 > >
Idem.................. Hare. . . . Tres . . . Bovina 38 152 184 6 »
Idem* .... Idem. . Nueve. . . Ovina 200 714 364 » 550
Idem.................. Idem. . , . Tres. . . . Caprina 7 16 7 » 16
Idem.................. Idom. . . Dos. . . . Porcina > 4 2 1 1
Idem* .... Logreñe. . . Dos. . . . Bobina 209 382 342 6 243
Idem.................. Idem. . . . Seis. . . . Ovina 916 626 712 » 830
Idem.................. Idem. . . , Dos. . . . Caprina 492 237 503 226
Idem.................. Calahorra. . Calahorra. Bovina > 42 80 > 12
Idem.................. Idem. . . . Idem. . . . Ovina 230 > 222 > 8
Idem.................. Torrecilla en

Cameros. . Dos. . . . Bovina » 128 19 109
Idem.................. Cervera del

río Alhama Cervera. . . Ovina 340 > 338 2 >
Idem.................. Idem. , . . Idem. . Caprina 90 > 90 » »

Total. . . . . . . 3193 3245 3882 26 2525

Viruela. . Haro. . . . Haro. . Ovina » 20 » 3 17
Idem.................. Alfaro. . . Aldeanueva.. Ovina » 350 70 2 278

Total, . . . . . . > 370 70 295

El Inspecter provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, Hilario de Bidaselo.

AdmiDislración flanicipal
BRIONES

651
Debiendo procederse a la for

mación del reparto que ha de gi
rarse a los terratenientes de fin
cas rústicas de este término juris
diccional para la guardería rural 
del año de 1920 a 1921, que ha de 
hacerse a un tanto por ciento del 
capital imponible con que figuran 
en los apéndices al amillaramien- 
to y reparto déla contribución, 
y con objeto de hacer éste con 
más equidad, se hace preciso que 
los propietarios, colonos, apar
ceros y arrendatarios, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamien
to una relación firmada por éstos 
durante el plazo de quince días y 
horas de las nueve a diecisiete, 
con el número y cabida de las fin
cas que cada uno lleve y en la 
forma que las posee, a contar 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial, pasado el cual, no se 
oirá ninguna reclamación.

Briones, 6 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Balbino Ollora.

VINIEGRA de abajo

El padrón de cédulas persona
les correspondiente al año 1921, 
se encuentra expuesto al público 
por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento a 
los efectos reglamentarios,

Viniegra de Abajo, 6 de Octu
bre de 1920.—El Alcalde, Fer
nando Gómez.

BOLETlfl OFICIAL

Mes de Agosto de 1920

VIGÜERA

1 Formad© por la Comisión, in
formado por el Concejal Síndico 
y fijado por este Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en la 
Secretraría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, y 
con el fin de oir reclamaciones, el 
proyecto del presupuesto extra
ordinario que este Ayuntamiento 
se ha visto obligado a hacer 
para atender necesidades urgen
tes de este Municipio.

Viguera, 6 de Octubre de 1920. 
—El Alcalde, Valentín Elias.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

566
Por dimisión del que lo desem

peñaba, se halla vacante el cargo 
de Secretario de este Ayunta
miento, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía, debida
mente reintegradas y acompaña
das de los documentos necesarios 
y de mérito, en el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta 
oficial.

Cervera del Río Alhama, 11 de 
.Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Dionisio Coloma.

ZARRATÓN

j 655
< Habiéndose acordado por este 
, Ayuntamiento y Junta pericial 
¡ la confección del Registro fiscal 
I de edificios y solares de este tér

mino municipal, se hace público 
por medio del Boi.etín Oficial 
para conocimiento de los propie
tarios forasteros y a fin de que 
en término de quince días presen
ten la.s declaraciones -que se les 
facilitarán en e.ste Ayuntamiento.

Zarratón, 12 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Tiburcio Lló
rente.

SOTO E.N CAMEROS
661

Por dimisión del que la desem
peñaba, se hada vacante la plaza 
de xVIaestro auxiliar de estas Es- 
cuel.as Pías, con el sueldo anual 
de 912 pesetas 50 céntimos, satis
fechas por trimestres vencidos.

Para su provisión en propiedad 
se abre concurso ante el Patro
nato de las mismas, por un pla
zo de treinta días, que se’contará 
desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio eii el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las solicitudes, acompañadas 
del título profesional o copia del 
mismo, y demá.s documentos de 
méritos y servicios, serán dirigi
das al Sr. Alcalde, Presidente 
del Patronato de las Escuelas 
Pías, dentro del plazo reglamen
tario.

Advertencia.—Este Patrona
to tiene incoado expediente para 
convertir en Nacionales, una Es
cuela de niños y otra de niñas, 
quedando subsistente esta que se 
anuncia, a la que se le tiene seña
lado un sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, que empezará a deven
gar el Profesor que la desempeñe 
tan pronto como las otras dos de
jen de pertenecer al Patronato.

Soto en Cameros, 12 de Octu
bre de 1910.—El Alcalde Presi
dente, Santiago Casero.

Juzgados de 1/ Instancia

Cédulas de citación
652

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dicta
da por el señor Juez de in strucción 
de este partido en causa sobre 
estafa, contra Dorardo Lossetto, 
calderero, gitano, se cita a los 
vecinos de Haro y Santo Domin
go de la Calzada que se crean 
perjudicados por haberle entre
gado barreños para arreglar y 
no haberles sido devuelto.s por 
aquél, para que dentro de cinco 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan ante e.^te 
referido Juzgado con objeto de 
prestar declaración y ofrecerles 
el procedimiento, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Haro, cinco de Octubre de mil 
novecientos veinte.—El Secreta
rio, M. Priego.

Requisitoria
657

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al procesado Perfecto 
Merino Imaña, de 32 años, casa
do, jornalero, hijo de Telesforo 
y Josefa, natural de Casalarreina
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y vecino de esta ciudad de Haro 
para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta requisi
toria en el Boi.etín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juz
gado de instrucción a constituirse 
en prisión con motivo de la causa 
número 27 de 1920, que se le sigue 
por el delito de hurto, previnién
dole que, de no verificarlo en el 
plazo señalado, será declarado 
rebelde, parándole ios perjuicios 
consiguientes, caso de ser ha
bido.

Al propio tiempo encargo a to
das las Autoridades la busca, 
captura y conducción de dicho 
procesado a la cárcel de este 
partido, a mi disposición.

Haro, 9 de Octubre de 1920.— 
El Juez de instrucción, P. de Al
cántara García.

P'ernández Serna, Inocencio; 
hijo de Pedro y de Martina, de 
diez y seis años de edad, soltero, 
labrador, natural de Calahorra, 
con última residencia en Carcas- 
tillo, sin que consten sus señas 
particulares, defectos físicos que 
tenga, ni traje que use, hoy en 
paradero ignorado, procesado en 
causa por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Pamplona 
con objeto de notificarle el auto 
por el cual se ha decretado su 
prisión y de llevar a efecto ésta.

Dado en Pamplona, a siete de 
Octubre de mil novecientos vein 
te.—Santiago Blasco. —D. S. O 
Juan Tendem y Pallarés.

Oficiales
Hospital Militar d« Logroño

659 
El Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta plaza.
Hace saber: Que a las diez ho

ras del día 25 del actual, se cele
brará en este establecimiento y 
en el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti
dades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Noviembre, 
de los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de hulla y vegetal, gar
banzos, huevos, jabón común^ 
manteca, merluza, pasta para so
pa, patatas, tocino, vino genero
so y vino común, l?ajo las bases 
del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto todos los días 
laborables de 9 a 12.

Logroño, 12 de Octubre de 
1920.—Luís Moreno.

Imp. Provinoi *1. =« Logroño,
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